
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., OCTUBRE SIETE (7) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

Responsabilidad Extracontractual de Audi William Londoño Contreras y, Germán 

Oswaldo Londoño Contreras contra Iván Mauricio Casas Buitrago y, Mapfre 

Seguros Generales de Colombia. 

Radicado: 110013103 009 2020 00207 00. 

Ingresó: 23/07/2021. 

 

En lo que corresponde a las actuaciones que antecede, el juzgado 

 

RESUELVE: 

  

1. Reconocer al abogado ORLANDO AMAYA OLARTE como apoderado judicial del 

señor IVÁN MAURICIO CASAS BUITRAGO1, quien se notificó por conducta concluya 

desde el 18 de junio de 2021, misma oportunidad en que ejerció su derecho de defensa 

y contradicción. 

 

2. Conceder a IVÁN MAURICIO CASAS BUITRAGO el término judicial de veinte (20) 

días para que allegue el dictamen pericial a que hizo referencia en el numeral (5.8) de 

su solicitud de pruebas2 (art. 227 CGP). 

 

3. Tener que MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA omitió aportar el 

dictamen pericial por el que se le otorgó término adicional en providencia que antecede. 

 

Prorrogar el término legal establecido en el artículo 121 ejusdem, en razón al numero de 

procesos que han sido asignados por reparto, la complejidad de los litigios y las 

diferentes situaciones que ha impuesto la pandemia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

[Dos Providencias] 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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Luisa Myriam Lizarazo    Ricaurte 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 Página 17 del documento 28 Contestación Demanda Iván Casas. 
2 Página 12 del documento 28 Contestación Demanda Iván Casas. 
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